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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520200072100 

 

 
Clase de Proceso: Restitución de tenencia.   

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Octopus Learning S.A.S. y otra. 

 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la profesional 

del derecho que representa los intereses judiciales de la parte actora, como 

quiera que la solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 92 

del Código General del Proceso el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR el RETIRO de la presente demanda de restitución de tenencia 

promovida por el Banco Finandina S.A quien actúa a través de apoderada 

judicial en contra de la sociedad Octopus Learning S.A.S. y de Clara Inés Bejarano 

Heredia. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan sobre los 

bienes de la parte pasiva.  Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

3.- DEJENSE las constancias de rigor.  

 

4.- ARCHIVAR las presentes diligencias en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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